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Machala, 27 de Noviembre del 2019 

Señor Ingeniero 

WILMER DAVID AMAYA BERMUDEZ 

Ciudad. 

De mis consideraciones: 

Cumplo informarle que la Junta General Extraordinaria y Universal de 

Accionistas de la Compañía INMOHGB S. A., celebrado en esta fecha, se 

resolvió por unanimidad elegirlo a usted GERENTE GENERAL de la Compañía 

por el período de CINCO AÑOS, con los deberes y atribuciones establecidos en 

el Estatuto Social en su Artículo Trigésimo Primero, en la que consta la 

representación legal, judicial y extrajudicial, de manera individual de la 

Compañía. Usted reemplaza en el cargo al señor Jorge Luis Fragoso Sierra. 

3 ' INMOHGB S. A., se constituyó mediante Escritura Pública otorgada por el 

— 0 Notario Septuagésimo del Cantón Guayaquil, Ab. Ángel de la Cruz Navas Tinoco, 

= S el 6 de Octubre del 2016 e inscrita en el Registro Mercantil de Machala, el 2 de 

==“ . Marzo del 2017. 

E Particular que pongo en su conocimiento para los fines de Ley consiguientes. 

== Sz! 
== 5 + | Muy atentamente, 

== Ef' INMOHGBS. A. 
ES ZE   

q+ 
Jorge Luis Fragoso Sierra 

Secretario de la Junta 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL de INMOHGB S. A. para el cual he sido 

elegido. Machala, 27 de Noviembre del 2019. 

M Me . 
InG. WILMER A MAY A 

C.C. No. 175235610-3 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN MACHALA 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTOS 

  

  

  

      

NÚMERO DE REPERTORIO: 5432 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 09/12/2019 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 100 

REGISTRO: . LIBRO DE SUJETOS MERCANTILES 
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: INMOHGB S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | AMAYA BERMUDEZ WILMER DAVID 
IDENTIFICACIÓN 1752356103 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): CINCO AÑOS     
  

2. DATOS ADICIONALES: 

EL GERENTE GENERAL EJERCERA LA REPRESENTACION LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA 

COMPAÑIA DE MANERA INDIVIDUAL.- 

  

  

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

| LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.       
FECHA DE EMISIÓN: MACHA DÍA(S) DEL MES DE DICIEMBRE DE 2019 de Roy Sr e 

  

   
  

ROSA ESRERANZA BARRE AVILA Y cdi 
REGISTRADO 'TÓN MACHALA 
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